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Segundo del cantón Quito la escritura “pública de: , Potletitción de 
"UNIVERSAL DE REPARACIONES UNIREPAR COMPAÑIA JIMITADA"1 
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A eos A Mago, Pais de coei En de 
la indicada escrítura pública, a cuyo efecto ha. qu Ta coria 
certificadas de la mismas go GAR 
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que el Departamento de Compañías e cata 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante semorardo N*92.1.2.1, 
515 de 4 de agosto de 1992 ha exitido informe favorable para la contínua” . 
ción del trámite, A 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas median! Rescilución 
N“AD:-89235, de 27 de septiestbre de 1989 y rotificadas sen leg 
S*ADM-90098 de 23 de febrero de 19903 y 

RESUELVE: MN E E 
A Ti 

. ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de “QUIVEREAL DE" REPARICIONES 
UNIREPAR COMPAÑIA LIMIPADA”, con domicilio en la ciudad de Quito, 
con an capital social de S/.1'500.000,00, dividido en 1.509 participnacio- 
nes de $/.1.000,00 cada una, de conformidad con los términos coustantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO  SEGUADO.- DÍSFONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejesplar de la publicación «deberá entre” 
garse a este Despacho. 

—. ARPICULO TERCERO.- DISPONER que el moterio Déciuo Segundo del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura ¡óblica que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente ramón 

: de esta anotación, 

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución y, b) cumpla com las demás prescripciones contenidas en 
la Ley úe Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CIMPLIDO, vuelva el expadiente. 

en Quito, a REO da SE ue o. 
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